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Pre Cerencia 

El sefíol' Valdes Valdes.-La Ilustre Muni
cipalidad de Santiago ha enviado al Senado 
para su aproLacic>Il un acuerdo rdativo al uso 
de taxímetros Gn los vehículos del servicio pú
blico. Como se trata de un Himple trámite creo 
que podríamns despachar este asunto sobre 
tabla, i hago indicacion en este sentido. 

El señor Charme (Presidente).- Po d 1 i a 
tratarse este asunto a l:ontinuaciocl de los qUE' 

tienen preferencia acordada p ara la primera 
hora de esta sesioIl. 

Si no hai inconveniente. quejará acordad!: 
así. 

Queda acordado. 

Gobernador de Los Andes 

El señor Alessandri (don José Pedro).
Desearia que el señor Sflcretario IV.e dijera si 
el señor Ministro del Interior ha remitido a la 
Mesa dd Sonado los datos que solicité en ór
dpn a la conducta funcionaria de los goberna
(Iores c1t~ los Andes i Pn i HP'lldo. 

El señor Secretario.- N Ó. S01101' Senador. 
El sellor Alessandri (don José Pedro).

Emóllces voí a ocupar por breves momentos 
la atfmcion del HonoráLle Senado a propósito 
de lo que pasa en Los Andes. 

Tengo noticia de que el Intendente ;nterino 
de Aconcagua ha dirijlcb al Ministerio del In
terior una Ilota en que se riioe 10 siguiente: 

«Tengo el honor d" envü1,f a USo pI nÚll1f:'ro 
277 del perióctlC') La ¡jurara de Los Andes, 
del dia 11 del presente, cm el cm¡) se ha,:en 
graves cargos sobre la crmducta funcionaria, 
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pública i privada del GobErnador don Aníbal to por la Oomisión de Policía Inferior del Se-
Oliva. nado: 

Esta IntenJr'ncía estima quo }lPchos ue tal «A t'ticulo únicO.-.móvase a mil quinientos 
natl~r,lle7:a 11'.) deb,,;u ql!érhr en la penumbra pesos el sl!dd() ~.mllal de cada uno de 108 ayu
i sin l'ut.mr rIl mayores detalles, lile permito rhnté" dr.) socvi'.:io eL, la 8ecretal'ía del Se
rogar a USo se sin"a, si lo tio;]e a ()ien, autori. nadu», 
zarme para levantar nna séria investigacíon 
admini~;trat¡va, tendiente a e~clal'ecer las gra .. 
ves imj-'utaeiones que se rejistran en el perió

Venta de un terreno fiscal 
en Iquique 

dico adj unto en contra del Gobernador de Los 1<]1 scilor Secretario.- La Cámara de Dipn
Andml, don Aníbal Oliva i si éstas resultaren tados ha dirijido al Senado el siguJ(nte oficio: 
efectivas, antorizarme,asimi3mo, para suspen- «Santiago, 19 de abril de 1916.-El pro-

. der de sus funciones al citado Gobernador, ,yecto del Honorable Sonado que autoriza al 
dando cu,mta oportunamente a USo de lo Presidente dD la }¿f-lpública para vender al 
obrado.» I señor Telmas S. Capella una estension de te-

. Ii~l periócl~co a que ,se hace referencia en el ¡Irrenos. ,nscales, situaa;;, en la última manzana 
oficJO del senor Intenaente habla estensarneu- surpomente de la calle de Baquedano de la 
te de ados inmo1'alt's que el señor Oliva ha ciuda(l de Iquique, ha sido a~robado por la 
cometido en ocaúones aU!,eriDres en el teatro Oámara de Diputados con b sola modifica
de S",n Felipe, segun lo aseveran varias pe:'so cíon de haber agregado el siguiente inciso 
nas d'3 o,m ciudad i por esa eallsa hai funda fina:; 
mento para creer qU0 !:lS noticias que circulan I «Para la retasacion, la Comision turnará co
en Lo" Andes sean tambien efecti vas. I mo base el prometlio dó los precios de venta 

Señor Presidente, Jos hechos que c~e rene- 'lfedmdos dur¿nta 108 últimos cinco años». 
Ten ea el periódico La Aurora tendré Clpor- Lo que tengo la honra de deeir a V. E, en 
tunida<1 de leerlos una vez que se encuentre respuesta a ~u o5.cio número 404, de fecha 15 
prese:lte el señor l\1.inisuo del Interior. i tal- de marzo próximo pasado. 
vez pida para ello sesion secreta por tratarse Acompaüo los antecédrmtes res~ectivos. 
de hechos iIu:"udi~os, inmorales, .iIllnu.ndo~, I Dios g,llarde a V. K-::RuPE~TO ALAMOS.
que no se cometenan por un funclOIlano pu- E. Uonzalez bdwarás, SecretarIO». 
bEco ni aun {;.ll .• l?s p~iS. es mas atrasados en la¡ I:uesta en disC1;sion la rnodifi:cacion intro~ 
escala de la clvl]¡zaclOD. du('~da llar la O(J;)naTa de Dzputados, fue 

El honorable señor Balmaceda, que en lJaz aprobada sin debate por asentuniento tácito. 
descanse, hizo tabla rasa en la provincia de, '. . 
Aconcagua, sustituyendo diversos empleados SubvenCIOn a un hospital 
meritorios por otros de conducta desarregla- Se puso en discusion jeneral i particular el 
da, siendo mui. sensi~J~ que en este, caso se siguiente proyecto de lei remitido por la Cá
trate de un deudo prOXllTIO dfl uno ae nues- inara de J"'iputados: 
tros honorables colegas. «Artículo único.-Modifícase la glosa del 

Por lo dicho, ruego al señor Pre,údente que ittlm 3-182 ual'tida 25 del presupuesto del 
se sirva dirijir oficio al serior }\Iinistro del In- Interior ;ee~mlazando en ella la palabra 
terior, a fin de que si lo tiene a bien se sirva Huara por las de Pozo Almonte.» 
concurrir a una de las sc;siones próximas del El sellor Claro Solar.-¿Ouál es el oríjen 
Honorable Senado. de este proyecto? 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la El señor Secretario.-La Oámara de Dipu-
palabra. tados lo aprobó por mocion de uno de sus 

Terminados los incidentes, miembros el señor Briones IJuco. 
Se dirijlrá al senor Ministro del Interior el El seño~' Alessandri (don Arturo) .-Aldis

oficio que ha pedido el señor Senador por cutirse en la otra Cámara el presupuesto del 
Aconcaglla, en la forma acostumbrada. Interior se consignó erradamente la subven

Se va a tratar de los asuntos que tienen pre- cion de que se trata a favor del hospital de 
ferencia acordada. Huara, i no a favor del hospital de Pozo Al

Ayudantes del servicio de la Se
cretaría del Senado 

monte, que es el que necesita i ha pedido este 
ausilio fiscal. Es indispensable la aprobacion 
de este proyecto para que puedan aplicarse 
los fondos a su verdadero destino. 

Sin debate se dió por aprobado en jeneral i El señor Charme (Presidente) .-Ofrezco la 
particular el siguiente proyecto de leí, propues- palabra. 
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Si no se Dide votacion, se dará por 
do el proyecto. ' 

(~ueda aprobado. 

Presupuesto lnunicipal de 
que 

apIoba- tre los antecedente!'! viene la aceptacioD de la 
propuesta por parte de la 3: amtlea de contri· 
buyentes, 

El señor Secretario.-Ew eonsta en fll on
Iqui_!ein qll.j ha enviado elsoñor akal,le a esta Ho

'norabl!:! Oámara. 
El señor Alessandri (don José Pedro) ,--

El señor Alessandri (don Arturo).-A. p e- He oido en la lectura que se ha hecho de al· 
lando ¡,¡, la benevolencia del HonorabJe Sena- gUDOS ant.ecedentes d,e este asunt~ yue l~!'! 
do, me atrevo a rogudo que acuerde tratar arrendatarIOS de~o~ taxunetros deberan fe~dIr 
sobr,) tabla le. moe,Íon que acabo de presentar, una fianza de qUllllentos pesos para gar,tnbzar 
por ia canl se ¿tprueba una modifkacion de el f;>ago .del aparato en caso de que sea des
glosa en un ítem del presupupsto de la Muni- tru~do; l. es de ~~po~er que la. empresa co~
éipalidad de lquique. c~Sl~narIa habra m.dleado esa CIfra como sun-

El scfior Charme (Presidente) ,-Podria tra. Clenw pan) reGarClrSe de~ valo: del apar~to, 
tarse este asunto ¡.m la sAsion próxima. o talvez algo mas. Pues .b~en, SI por ese obleto 

El señor Alessandri (don Arturo).--A cep- que vale, a l.o mas, qm,mentos pesos, se va a 
to i agradFl7co ia ins:nuacion del Feñor Pre- Dagar un arnendo de vemte pesos meHsllales, 
sidente. tenemos que se va a cobrar un mteres suma 

El sef:(,1' Cha:rme (Presidente) .-Si no hai m<Jllte elevado. Oreo que no habrá ninguna 
inconveniente, se tratará con prderencia este casa de préstamos ni per.sona alguna qu.e haga 
negocio en la primora hora de la próxima se. préstamo que cobre vemte pesos de mteres 
sion. al mes por un capital de quinientos pesos. 

Queda acordado así. Por otra parte ¿por qué no se deja en li-
bertad a los interesados para comp'al' el apara

USO de taxÍlnetros en Santiago to, ya que su funcionamiento ha de estar 
bajo el control del inspector del tráfico'? 

El sellar Secretario.-La alcaldía munici· Todo esto me hace la impresion de que es 
pal de Santidgo ha enviado el siguiente oficio: un monopolio' odioso, mui duro, el que se 

"Santiago, 12 de junio de 1916.-Señor quiere establecer. 
:Presidente: Dando cumplimiento a lo que (lis· N o hui mas que yer que, pagando a razon 
pone la última parte del artículo 56 de la lei de veinte pesos memmales, esta suma ascen
de organizacion i atribuciones de las munici- deria solo en un ¡¡ño al cincuenta por (jento 
palidades, elevo al conocimiento de V. S. i del valor total del aparato, i se pagaria diez 
i por 8U intermedio del Honorable Senado, los o veinte veces su valm' en el lapso de algunos 
antecedentes de la propuesta sobre uso de taxÍ- años. 
metros presentada por don J orje }1jyzaguirre Creo que la Municipalidad no ha estudia
H. i aprobada por la Ilustre Municipalidad en do bi6D este asunto, o yo no comprendo bien 
sesiun de 4 de mayo próximo pasado i por de qué se trata. 
las asambleas de contribuyentes en sesiones Supongamos que haya ma~ o ménos mil 
de 14 i 21 del mismo mes, a fin de que, si lo vehículos de alquiler en las calles de Santia
tiene a bien el Honorable Senado, se sirv¿¡. go; el valor del :1rriendo equivaldría, en un 
prestarle su aprotaeion. solo año, a mas o ménos quinientos mil pesos; 

Dios guarde a V. S.- W. Bannen.» en el trascurso de diez años, llegaria a la su-
El señor Urrejola.-¿A qué artículo de la ma colosal de cinco millones de pesos. La 

lei de municipalida.des se refiere la nota de la enunciacion de estas cifras bastará para que 
alcaldía~ el Honorable Senado no trate este asunto tan 

El señor Secretario.-Al artículo 1>6, que en a la lijera, i si las esplicaciones que pido no 
su parte final dice así: vienen a dar un aspecto justificado a este pro-

«Las municipalidades necesitarán, ademas, yecto, me opondré a él con toda enerjía. 
de la aprobacion del Senado para los contra- Se dice que por este medio se van a cau
tos municipales cuyos plazos excedan al pe- telar los intereses del público. Está mui bien 
rÍodo que resta a la Municipalidad respectiva. que se defiendan; pero no hiriendo aquellos 

El sellor Urrejola.-Pediria que se leyera mismos intereses. Ahora el público puede 
la propuesta aceptada por la Municipalidad. servirse con un menor gasto; en el presente 

El señor Secretario da lectura a la pro- caso deben empezar los empresarios de coches 
puesta presentada por don Jorje Eyxaguirre. por recargar los pasajes a l.'ausa del arriendo 

El señor Claro Solar.-Desearia saber si en- de los aparatos contadores, i si por una caUSa 
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cualquiera el auriga lo descompone, tiene que de doscientos pesos, se prestarán ciento veinte. 
pagar el valor de las composturas recargadas De manera qU0, en realidad, las operaciones 
con una multa considerable. Todo esto lo pa- de la Oaja de Orédito Prendario van a estar en 
gará el público. manos de los tasadores. 

Oonsidero mui peligroso establecer estas Me parece indispensable tomar alguna ga-
condiciones, i creo que bien merece la pena rantía re~pecto d~ la estin:tacion o tasacion de 
estudiar un poco mas este proyecto. En con- las especIes. Podna, por ejemplo, establec6rse 
secuencia, pido que se postergue su considera- que el avalúo se hiciera por los martille
cion o que pase a Comisiono ros públicos, quienes, por. razon de su oficio, 

Oreo indispensable que se 8stablezca el con- están al cabo, talvez mejor que otras perso
tador mecánico, tal como está en todas las nas, de lo r{ue valen las especies empeñadas. 
ciudades bien administu:1das del mundo entero; Ademas, podria facultarse al Oonsejo de la 
pero es necesario evitar que se implante en la Oaja de Orédito Prendhrio para que, en caso 
capital un monopolio, que seria innamovible de error inescusable o de mala fe de parte del 
una vez que él fuera aprobado por el Senado. tasador, Obligue a éste a comprar el objeto 

El seuor Charme (Presidente).-Si no hai mismo por el valor t~n que lo hubiere tasado. 
oposicion por parte del Senado, pasará a 00- De otra manera esta Oaja puede ir a la 
mi on este proyecto. ruina con suma f8cilidad, pues el pobre que 

Qued~ aRÍ acor?ado. , ... , I va a pedir una cantidad tien~ el ma,yor inte!~s 
El 8el101' UrreJola.-¿,A que OomIslOn Ira, en que se le tase su prenr¡a 10 mas subwv 

seriar Presidente'~ posible rara que le den mayor cantidad por 
El señor Charme (Presidente) .-A la 00- elia. De suerte q ne, en realidad, el tasador 

mision de Gobierno, señor S-mador. tiene en su mano la vida de la Caja, i os me. 

Oaja de Crédito Popular nester, por lo tanto, que consultemos algunas 
garantías en la lei; de otro modo ésta fraca-

El señor Charme (Presidente) .-- Corres- sará, i a los primeros préstamos la institucion 
, onde tratar del proyecto que crea la Oaja de plledü quebrar. 
Crédito Prendario. Yo me limito solo o insinuar estas ideas. i 
. Oontinúa la discnsion del artíeulo 4.°, con- no me atrevo a formular indicaeion porqlle 
Juntamente con las indicaciones formulaaas no me he penetrado bien del fonJo de este 
por 1_os honorabhls Senadores de Aconcagua negocio< 
1 de Nuble. El señor Yáñez.-Son mui intereflantes las 

El señor Barros Errázuriz.- iOómo dice observaciones del señor Senado,' por Llanqui-
el artícu'O~ hue, porque, como diee Su :Señoría con mu-

El señor Secretario.-Dice así: cba razon, en realidad la t¡:sacion es la base 
«Art .. 4. 0 

1\0 podrá ptestarse mas del oche:\- de los i-,réslamos; el," LJcdo que si la ta&zlcion 
ta por Cl~nto sobre el valor de estimacion de no se haCe con espíritu de equidad i eX3i:ti
las espeCIes recibidls en prenda.» tud, es indnrlable que se falsea la base de la 

Lps honorables i'enadol'ps de Acopcagua j o¡Jeraeion mism2. 
de Nllhle han hecho indicacion para que los Esto pasa en toda operacion de prósti!.lIlO 
préstamos se red'Jzcan al sesenta i al cincuen- con garantía; pero se creyó en ia Comision 
ta por eiento, respectivamente. (jlle era preferible dejar esta materia a la re-

El señor Barros Errázuriz.-Yo deseo vol.lglalIl,\ntaeion o a la ordenanza que debe dic
ver a lo que dije en la sesion de ayer res- tal' el Consejo, en la cual se pueden establecer 
pecto de la conveniencia de tomar alguna todas la'" reglas que la prudencia de este cuer
garantí.a para la estimacion de la prenda. po eonsidere justFts. Debe tomarse Mn cuenta, 

AdvIerto' :;¡l Senado que siL'l[Jatizo con el ademas, que una ordtmanza puede ser fácil
proyecto en debate i que mi mayor deseo es mente mollificada, lo que no suc3de con una 
que él no fracase; pero este artírmlo envuelve ¡ei, que es mas difícil alterar. 
un peligro gn~ve, i este peligro no está proci- Por eso el artículo 6.0 dice: 
samente en el tanto por ciento que pueda eDentro de tres meses despues do contitui-
prestarse, .sino en la estimacion de la prenda. do, el Consejo propondrá al Presidente de la 
Así, P?r ejemplo, si el valor de una especie República una ordenanza que organice deta
S,) estIma en cien pesos i se establece en la lladamente d servi;:;io que tendrá a su cargo. 
leí que el préstamo sea de un sesenta por En esta ordenanza se establecerán: 
ciento como máximo sobre el val/)r de la esti- 3.° La fOf:lla dellecíbo, avalúo, depósito, 
macion, el empeñante obtendrá sesenta pesos seguro i entrega o enajenacion de las pren
en calidad de préstamo; pero si el avaiÚo es da,,», 
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De manera que el avalúo de las prendas es cesacion del desempeño del cargo de conse
una materia que por la lei queda encargada a jero, se designará un reemplazante en la for
la ordenanza para que el Consejo la reglamen- ma en que 1113 hubiere hecho el nombramiento 
te dentro de la prudencia que debe presidir i por el tiempo que faltare para terminar el 
todos los actos de este Cuerpo. Creo que hai período.» 
mas garantías en esta forma, porque de esta El señor Aldunate.-Desearia saber si esta 
manera se pueden tomar medidas que talvez institucion va a par independiente, como lo 
seria difícil consultar en la 1131. es la Oaja de Crédito Hipotecario, con perso· 

Si establecemos, pOI' ejemplo, que sea UD nería jurídica i patrimonio distinto del Fisco, 
martillero el que haga el avalúo, vamos a o si, por el contrario, va a ser un organismo 
crear una autoridad cuya resolución es infali- de éste. En otros términos quisiera saber si 
ble, que no estaria sometido al Consejo i que I el Fisco va a responder por las operaciones 
aun podria proceder en contra del Consejo. de esta Caja. ~Cl'ál 1311 su situacion? 
Es mejor qne el Consejo pueda encargar las El señor Mac Iver.-}1~a la misma situa· 
tasaciones a los martilleros bajo su dependen- cían, supougo, qu") la Oaja de Crédito Bipo-
cia i vijilancia. tecarío. 

Dejemos todo' esto para> la ordenanza, en El señor Aldunate.-EntÓnces va a ser un 
la que ~;e tomarán mejor que en la lei las ga orga~lismo i?dependiente del Fisco, con patri-
l'alltíaS <lel caso. momo propIO. 

El OOllsejo, por lo nemas, es gamntía de Creo que si el Fisco no va a ser respcnsa
que la institucion cuya administracion se le ble de las opera~iones que haga la Caja de 
'3ncomienda, marchara en buenas eondiciones, Orédito Popular, los bonos de ésta no ten
lwciéndola. estable i dándole un carácter so- d¡¡'m cútizacÍon en el mercado, i, por consí
cial i no de lucro. guiente, no podrá realizar emisioD alguna. 

El señor Charme (Presidente) .-Si ringun Sí, por el contrario, el FISCO responde por 
señor Senador' desea usar de la paiabra, pro- esas emisiones, puede eso ser odjen de mu-
cederemos a votar. chos inconvenientes. 

Se va a votar la indicacion del señor sena-I El señor Yáñez.-Me parece que no tienen 
dor por I\ concagua, para IYIodificar el artículo cabida las observaeíones del señor Sanador 
fijando en un sesenta por ciento el máximo de por G'HiggiI!s en la discmion de este articulo 
los préstamos que pueden hacerse aobl'e la 5.°; pero, por mi parLe, no te.r:go incollvenien
ta.sacion de las especies. te alguno para an~icipar mi opinion al res-

Vatada esta indicacíon, fué aprobada 1701' pecto. 
trece 1.'otos cúntra seis. Esta institucion no impondrá responsabili-

F.l sellor Charme (preSidente).-APIObadOltlad alguna al Fisco, pUPS será una institu-
el artículo con esta modificacion. eion independiente, qUé) tendrá cierta autono-

En discusion el artículo 5.0 mía, i se l'ejirá por un reglamt:nto pr0p':o dic-
E~ señ?l'o Secl'et!1ri.o.:-Dic~ aS1: . -,. .. I ~a~o de acuerdo ~o.n las di~p~siciones de es~a 
,,,'ilt. D. La aUUHuu"traclOn de la Caja de iel. La responsabll¡dad dd FISCO solo podna 

Crédito Popular estará a ?argo de un Consejo existir en caso de que una disposieion espre
compuesto de tres con se,] 3ros nombradl's por ~a de la lei a sí lo estab'eciera. 
el Presidente de la República, tres por el Se- No creo que por ese motivo los bonos que 
nado i tres por la Oámara de Diputados i de emita esta Caja no vayan a tener cotizacion 
un director que lo presidirá. 'en el mercado. Esa cotizacion dependerá de 

El director será nombrado por el Presiden- dos factores de órden económico: el interes 
tn deJa Hepúblíca 3 propuesta de los demas que r:'ditúen esos bonos i la confianza que el 
conseJeros. público tenga en la administracion de la Oa-

Habrá, ademas, un contador, un cajero i un ja. Si esos dos factores son favorables indu
secretario, i los demas empleados que sean ne- dablemente los bOllOS tendrán una bu~na co-
0esarios para el servicio. Estos nombramien· tizacion. 
tos se harán por el director con acuerdo del Pues bien, me parece fuera de toda duda 
Consejo. que los bonos tendrán una cotizaciun mui 

Los consejeros se ren~varán por terceras alta porque el interes que deberán pagar será 
partes cada tres. años, deSIgnándose a la suer- mui subido, ¡uui superior al mayor que paga 
te segun el oríJen de su nombrami'mto los la Caja de Crédito Hipotecario, por la natu
q~1C deban cesar en la primera i segunda elec- raleza misma de las operaciones que efectuará 
Clon. Los consejeros podrán ser reelejidos. esta nueva institucion i porque tendrán una 

En caso de muerte, renuncia u otra causa de amortizacion mas rápida. En cuanto a su ad-
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ministracíon, creo que esta lei contempla su I El sellor Aldunate. --Quiel'O ante todo ma
organizacion en una fOlma que ya ha dado nifestar que mis deseos son de que mis im
muí buenos resultados entre nosotros. I presiones pesimistas no resulten en la reali-

En vista de estas consideraciones creo que I dad, en coutraposicion con las apreciaciones 
valdria la pena aprobar el artículo tal C:01l10 I optimistas del honorabl(, Senador pOI Val¿i-
apance en el proyecto. I via. Nada seria para mí mas agradable. 

El, señor Ma:c ~ver.-¿No seria p,~sible, po!' I HF;S[)')Cto al otro punto, ya. que estamos de 
lo menos, suprImir es.tos nomb;-amrentos h~- '1 acuerdo en ql~:, el Estado no debe ?argar con 
cho<; por el Stmado r por la Camara de Dl- las responsabllIdades de las operacIOnes, pro-
putados. pondt'ia la signien'e l'edac(~iün del artículo 1.0 

El señor Yáñez.-m objeto de esta dispo- «Artículo 1.0 Créase en Santiago, con el 
sicion no es sino buscar antecedentes de res- nombre do Caja de CrédIto Popular, una ins
netabilidad en los consejeros, i para esto se titucion cun personalidad ,jurídica que tendrá 
han tomado en cuenta los resultados que ha pOl' objeto atender al ahorro i préstamos cuya 
tenido el mismo sistema en la Caja do) Cré- cuantía no exceda l1e mil pe;sos en cada 
dito Hipotecario. Es menester darle a este 01'- ov'raClnn». 
ganisrno el carácter de institncion de benefi - El sellor Yáiíez.-~ o creo llec~esario decla
cencia social, i que no se convierta en insti- rar qne tengan ]!ers~malidad jurídica, pero 
tucion de especulacion; que no v:.:ya ti pri- acepb la d('c!;11'élCioll. 
mar en e!h el deseo di~ aumentar sus ('lltra· El señor Bar~'os E~Tázuriz.-Lo quo va de
diUl pala hacAr mas negocio, pues esta illRbtn- seo es que quede const<:wcia, que qued~ bien 
cíon se crea esclusivamente para salv,},r la si ,:n claro 'llIP a; Fisco no le afecta responsabi. 
tuacion grave por que atraviesan las elases hdarl ~llf2.'lma en l::ts ojJ"wacÍones de esta Caja. 
trabajaclol'i'lS i desvalidas para lag cn<110)s no Y"':l bellOf Cha~'me (Presidentc),- Como ha 
existe UEa Caja d.e Crédito Hij)oteC81'io ni ilE'gcldo Lt tiora, Fe suspende la besion. 
ninguna otm institucioll de crédito. E"ta t'" Se suspcndió la scsion, 
la institucion de crédito que van a tener i es 
necesario que ella tenga su Consejo dentro de 
cierto espíritu de bien social, el que creo que 
se consulta dando ia designacion clF\ sus 
miembros a las Cámaras i al Pre~idenre d," la 
I'?'epú bEca, que son corporaciones i peNO na,; 
que tienen que inspirarse en el objeto princi" 
pal de la lei. 

SF~GU.i'\DA HOHA 

Nombramlent;os diplomáticos 
A segunda hora continuó el Sen:ido en se

sion se:."l'eta. ocupándose en los mensajes sobre 
nOlllbramie~ltns de' ministros diplomáticos. 

:;'e li;Vantú la scsion, 


